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EJERCICIO FINANCIERO FISCAL: 2011

COD.

01_

02^

03

04

06

UNIDAD PRESUPUESTARIA

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL

GESTIÓN DE INVERSIONES Y MERCADEO

GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE PUERTO CORSAIIv

GESTIÓN OPERATIVA PUERTO CORSAIN

SERVICIOS FINANCIEROS

TOTAL

RUBROS DE AGRUPACIÓN
14

$0

0%

$128,200

1%

$0

0%

$2,880,077

88%

$0

0%

$3,008,277

79%

15

$0

0%

$3,015,722

33%

$0

0%

$393,126

12%

$538,400

16%

$3,947,248

25%

16

$0

0%

$1,100,000

12%

_ _$0

0%

$0
0%

$0

0%

$1,100,000

7%

21

_.. 1°
0%

$3,518,738

38%

$0

0%

_.. AQ
0%

$0

0%

$3,518,738

22%

23

$0

0%

$1,464,672

16%

$0

0%

$q
0%

$0

0%

$1,464,672

9%

31

$0

0%

$0

0%

$3,000,000

100%

_ $0

0%

$0

0%

$3,000,000

79%

32

.__ ._AP_
0%

$0

0%

_ $0

0%

$0

0%

$0

0%

$q
0%

TOTAL

$0

0%

_ $9,227^332

700%

$3,000,000

700%

$3,273,203

700%

$538,400

76%

$16,038,935

700%

TOTAL

0%^

58%

79%

20%

3%

700%
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CORSAIN

COD.

01

02

03

04

05

06

UNIDAD PRESUPUESTARIA

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL

INVERSIONES Y MERCADEO

GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE PUERTO CORSAS

GESTIÓN OPERATIVA PUERTO CORSAIN

PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS

SERVICIOS FINANCIEROS

TOTAL

RUBROS DE AGRUPACIÓN

51

$1,198,366

38%

$534,987

9%

$631,282

16%

$295,983

21%

$217,591

15%

$261,199

18%

$3,139,408

20%

54

$642,255

20%

$359,41 1

6%

$246,514

6%

$946,931

67%

$516,403

36%

$203,601

14%

$2,915,115

18%

55

$479,655

15%

$543,190

9%

$46,382

1%

$106,100

7%

$29,302

2%

$27,812

2%

$1,232,442

8%

56

$6,000

0%

$0

0%

$0

0%

$43,948

3%

$0

0%

$0

0%

$49,948

0%

61

$145,037

5%

$90,192

1%

$128,542

3%

$29,399

2%

$34,825

2%

$45,788

3%

$473,784

3%

63.

$675,000

27%

$1,850,500

37%

$3,000,000

$0

$0

0%

$0

0%

$5,525,500

34%

71

$31,000

1%

$2,671,738

44%

$0

0%

$0

0%

$0

0%

$0

0%

$2,702,738

77%

TOTAL

$3,177,313

Í00%

$6,050,019

700%

$4,052,720

26%

$1,422,362

700%

$798,121

56%

$538,400

38%

$16,038,935

700%

TOTAL

20%

38%

25%

9%

5%

3%

700%



Dr. Héctor Miguel Antonio Dada
Ministro de Economía y
Presidente de Asamblea de Gobernadores

Ing. Roberto de^fesús Solórzano
Viceministro de Hacienda

Vicepresidenta del Banco Centralld£v
Reserva de El Salvador

ic. Jaime Miranda
íceministro de Relaciones Exteriores

if^'de Cooperación para el Desarrollo

Ing, Hugo AlexaXder Flores Hidalgo
Ministro de Agricultura y Ganadería

"Lie. Rene Mauricio Mendoza\
Presidente de OORSAIN y
Secretario de Asamblea de Gobernadores

ACTA NUMERO CIENTO CINCUENTA Y UNO

En la Sala de Sesiones del Ministerio de Economía, a las diez horas con cuarenta y seis
minutos del día uno de diciembre de dos mil diez, con el objeto de celebrar sesión ordinaria,
se reunieron los miembros integrantes de la Asamblea de Gobernadores de la Corporación
Salvadoreña de Inversiones, señores Doctor Héctor Miguel Antonio Dada Hirezi, Ministro
de Economía y Presidente de la Asamblea; Ingeniero José de Jesús Solórzano, Viceministro
de Hacienda; Licenciado Carlos Gerardo Acevedo, Presidente del Banco Central de Reserva
de El Salvador; Licenciado Juan José David García, Viceministro de Relaciones Exteriores
para los Salvadoreños en el Exterior y Licenciado Rene Mauricio Mendoza Jerez,
Presidente de la Corporación Salvadoreña de Inversiones y Secretario de esta Asamblea.
Habiéndose comprobado el quorum, se presentaron para su aprobación, los puntos a tratar,
así: 1) Aprobación de Agenda. 2) Lectura del Acta anterior. 3) Aprobación del Plan Anual
Operativo y su Presupuesto para el Ejercicio 2011. 4) Presentación de la División de
Servicios Financieros de la Corporación Salvadoreña de Inversiones. 5) Autorización para
suscribir Préstamo con el Banco Hipotecario. 6) Cooperación de la Dirección General
Marítima (DIMAR) de la República de Colombia. PUNTO NÚMERO UNO: Aprobación de
Agenda. Los señores Gobernadores dieron por aprobada la Agenda propuesta. PUNTO
NÚMERO DOS: Lectura del Acta anterior. Se dio lectura al Acta Número Ciento
Cincuenta, correspondiente a la sesión celebrada el día uno de diciembre de dos mil diez, la
cual fue aprobada por unanimidad. PUNTO NÚMERO TRES: Aprobación del Plan Anual
Operativo v su Presupuesto para el ejercicio 2011. El Señor Presidente de CORSAIN y
Secretario de esta Asamblea, en cumplimiento al Acuerdo de Consejo Directivo Número 1-
1218-2010, de la sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2010, realizó la presentación
del Plan Anual Operativo para el año dos mil once con el respectivo Presupuesto de
Ingresos y Egresos por un monto total de DIECISÉIS MILLONES TREINTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

,o



Implementar una sociedad con
Inversionistas Privados para operar el
proyecto: Botón de pánico, GPS y circuito
cerrado tv. 931,667 680,000

Asimismo, presentó resumen por rubro de ingresos y egresos del presupuesto para el ejercicio 2011, de
conformidad al detalle siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCICIO 2011

DESCRICION

Venta de Bienes y Servicios

Ingresos Financieros y otros

Transferencias Corrientes

Ingresos Diversos
Transferencias de Capital
Recuperación de Inversiones
Financieras
Endeudamiento Publico
Saldo de Años Anteriores
TOTALES

CONSOLIDADO INSTITUCIONAL

PRESUPUESTO
2010

1,627,881

2,317,860

9,200
6,748,706

554,101

3,420,000
21,402

14,693,150

EJECUTADO
2010

714,734

1,335,732

524

0

33,944

420,000
21,402

2,520,336

PRESUPUESTO
2011

3,008,277

3,658,848
450,000

3,918,738
0

1,464,672

3,000,000
0

15,500,535

DIVISIÓN SERV.
FINANCIEROS

PRESUPUESTO
2011

538,400

533,400

PRESUPUESTO
TOTAL

EJERCICIO
2011

3,008,277

3,658,848

450,000

3,918,738

538,400
1,464,672

3,000,000
0

16,038,935

PRESUPUESTO EJERCICIO 2011
RESUMEN POR RUBRO DE EGRESOS

DESCRICION

Remuneraciones
Bienes y Servicios

Gastos Financieros y Otros
Transferencias Corrientes
Inversiones en Activos Fijos

Transferencias de Capital
Inversiones Financieras
Amortización Endeudamiento
Público

TOTALES

CONSOLIDADO INSITUCIONAL
PRESUPUESTO

2010

2,238,654

1,679,650

492,480
57,515

7,023,017

3,000,000
200,084

7,150

14,699,150

EJECUTADO
2010

1,615,273
902,849

291,293
22,483

1,945,315
0

5

5,160

4,782,378

PRESUPUESTO
2011

,_ 2,878,207

,_ 3,017,544

1,204,629

49,948
3,121,908

0

2,125,500

3,102,738

15,500,535

DIVISIÓN SERV.
FINANCIEROS

PRESUPUESTO
2011

261.200
170,600

10,000
0

96,600
0

0

0

538,400

PRESUPUESTO
TOTAL

EJERCICIO 2011

3,139,407

3,188,144

1,214,629

49,948
3,218,568

0

2,125,500

3,102,738

16,038,935

La Asamblea de gobernadores después de haber revisado los cuadros anteriores e
incluidas sus respectivas observaciones, acordó:

ACUERDO NÚMERO UNO: A) APROBAR EL PLAN ANUAL OPERATIVO CON SU
RESPECTIVO PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO DOS MIL ONCE, POR UN MONTO TOTAL DE DIECISÉIS MILLONES
TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓ1ARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$16,038,935). B) FACULTANDO AL MISMO
TIEMPO AL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN, PARA QUE IIAGA LAS



MODIFICACIONES Y ADICIONES NECESARIAS AL PRESUPUESTO DE ACUERDO A
SU EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A EFECTO DE ALCANZAR LAS METAS
PROPUESTAS CONTEMPLADAS EN EL MENCIONADO PIAN Y C) DARSE POR
INFORMADO SOBRE LAS MODIFICACIONES AL PLAN ESTRATÉGICO
QUINQUENAL 2010-2014 DE CORSATNT.



ESTABLECIDO EN LA LEY DE CREACIÓN DE LA CORPORACIÓN SALVADOREÑA
DE INVERSIONES. B) AUTORIZAR EL FINANC1AM1ENTO A LOS EMPLEADOS DE
CORSAIN EN CUANTO A SU PARTICIPACIÓN ACCIONARIA C) LOS PRESTAMOS
QUE SE OTORGARAN A LOS EMPLEADOS SE PAGARAN A UN PLAZO MÁXIMO DE
DIEZ AÑOS QUEDANDO A OPCIÓN DE }.A ADMINISTRACIÓN LOS AÑOS DE
GRACIA PARA INICIAR EL PAGO DEL PRÉSTAMO Y A UN INTERÉS CORRIENTE
DE TRES PUNTO CINCUENTA POR CIENTO ANUAL. LOS QUE SE PAGARAN
ANUALMENTE DE ACUERDO A LOS RENDIMIENTOS DE LA SOCIEDAD.

No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente acta que ñr.jjjaj.Tlps-sx
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Dr. Héctor Miguel Antonio
Ministro de Economía y
Presidente de. Asamblea de Gobernadores

1^1 e^i .fí^-f' Ing. Roberto deVesús ;
Viceministro de Hacienda

Lie.. Ce: rl&s-zícéüedo
•••.Presidente del Hunco C

.Reserva, de El Salvador

José naüid CfarcTa"^
ro de Relaciones Exteriores

^~Pára los Salvadoreños en el Exterior

Presidente de (ORSAINy


